
ATN/OC-16171-UR 

Carta Modificatoria Nº 1 

 
 

LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1028536987-11270 

 

 

Señora Ministra 

Marina Arismendi 
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Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable 

No ATN/OC-16171-UR. Trata de Mujeres: 

Recursos y Respuestas para su Combate en la 

Frontera Uruguay-Brasil. (Carta Modificatoria 

No. 1) 

 

 

Estimada señora Ministra: 

 

La presente Carta Modificatoria tiene por fin formalizar las modificaciones correspondientes al 

Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-16171-UR, en adelante el “Convenio”, en 

atención a lo señalado en la nota Nº1786/2019, mediante la cual el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), 

en adelante el “Beneficiario”, solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (“Banco”), la modificación de la 

tasa de cambio aplicable para justificar gastos realizados en moneda local del programa “Trata de Mujeres: 

Recursos y Respuestas para su Combate en la Frontera Uruguay-Brasil (UR-T1159)”; y para formalizar las 

modificaciones en atención a lo señalado en la nota Nº1881/2019, mediante la cual el Beneficiario solicita al 

Banco que se prorrogue el plazo de ejecución y último desembolso del mismo programa. 

 

Con base en lo anterior, se introducen las siguientes modificaciones al Convenio de Cooperación 

Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-16171-UR, suscrito entre el Beneficiario y el Banco el 11 de octubre 

de 2017: 

 

1. Se modifica el acápite Quinto de las Estipulaciones Especiales del Convenio de la siguiente manera: 

 

“Quinto. Plazos. (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será hasta el 31 de diciembre de 

2019. 

 

(b) El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución será hasta el 31 de diciembre 

de 2019. Cualquier parte de la Contribución no utilizada vencido el plazo antedicho quedará 

cancelada. 

 

(c) Los plazos indicados anteriormente y otros que se establezcan en este Convenio sólo podrán 

ser ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco.” 

 

2. Se modifica el acápite Noveno de las Estipulaciones Especiales del Convenio de la siguiente manera: 
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“Noveno. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del país del 

Beneficiario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las Normas Generales, las partes 

acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho Artículo. Para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en moneda local con cargo al Aporte o del 

reembolso de gastos con cargo a la Contribución, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio 

en la fecha efectiva en que el Beneficiario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o 

jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en 

favor del contratista, proveedor o beneficiario.” 

 

Las partes ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio, el cual 

se adjunta a la presente Carta Modificatoria y forma parte integral de la misma. 

 

El Beneficiario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo de diez 

(10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de esta Carta Modificatoria, si considera que ésta 

contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de divulgación de información 

previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso el Beneficiario se compromete a 

señalar dicha información en las disposiciones pertinentes de la presente Carta Modificatoria. De conformidad 

con la mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto 

de la Carta Modificatoria, una vez que ésta haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes 

mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Beneficiario haya calificado como una 

excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política. 

 

De estar de acuerdo con el texto de la presente Carta Modificatoria, le ruego indicar su conformidad 

mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del 

Banco en Uruguay. Esta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 

representante del Beneficiario. 

 

 

        Atentamente, 

 

/f/ 

________________________________ 

Morgan Doyle 

Representante del Banco 

en Uruguay 

 

 

Aceptado: 

 

 

/f/ 

________________________________ 

Marina Arismendi 

Ministra de Desarrollo Social 

de Uruguay 

 

Fecha:  31 de diciembre de 2019 

 
 

 
cc. E Graciela Mazzuchi, Directora, Dirección General de Secretaría 


